
 

A.V. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. No. 2023-01349.  

 

Visto el informe secretarial que antecede y el certificado de tradición aportado por 

la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Sur, téngase en cuenta 

para los efectos legales pertinentes que se inscribió la demanda en el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50S – 283903 conforme a la medida cautelar 

decretada al interior del asunto.  

 

Obre en autos y téngase en cuenta para los fines legales pertinentes las 

comunicaciones provenientes de Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC-, y 

Agencia Nacional de Tierras (ANT). 

 

Incorpórese al expediente las fotos de la valla debidamente instalada en un lugar 

visible del inmueble objeto de usucapión y téngase en cuenta para los fines 

legales pertinentes.  

 

Por secretaría inclúyase el contenido de la valla en el Registro Nacional de 

Procesos de Pertenencia conforme lo prevé el artículo 375 del Código General del 

Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 44 de 19 de abril de 2024. 
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